[image: ]
	[bookmark: _Hlk133421839]Punto del orden del día: PL-2
	Documento C26/99-S

	
	14 de abril de 2026

	
	Original: inglés

	
	

	Contribución de Arabia Saudita (Reino de), Marruecos (Reino de) y Sudafricana (República)

	MEJORA DE LA EFICACIA DEL GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO SOBRE CUESTIONES DE POLÍTICA PÚBLICA INTERNACIONAL RELACIONADAS CON INTERNET

	Objetivo
Esta contribución tiene por objeto destacar la necesidad de seguir armonizando la labor del Grupo de Trabajo del Consejo sobre cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet (GTC-Internet) con su mandato, en particular en lo que respecta a la elaboración de resultados sustantivos sobre cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar la presente contribución y a dar orientaciones sobre cómo mejorar la eficacia del GTC-Internet, incluida su capacidad para obtener resultados sustantivos en consonancia con su mandato.
__________________
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Introducción
Quisiéramos expresar nuestro agradecimiento al Presidente, a los Vicepresidentes, a la Secretaría General y a todos los Estados Miembros de la UIT por sus valiosas contribuciones a la labor del Grupo de Trabajo del Consejo sobre cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet (GTC-Internet).
El GTC-Internet se creó en virtud de la Resolución 1336 del Consejo (Mod. 2019), con el mandato de abordar las cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet en el ámbito definido por la Resolución 1305 del Consejo (Mod. 2019).
En los últimos cuatro años, el GTC-Internet ha continuado su labor a través de reuniones periódicas y consultas abiertas. En este contexto, el informe cuadrienal presentado al Consejo de la UIT en 2026 (C26/52) ofrece una visión clara de las actividades del Grupo, en particular en lo que respecta a la organización de las sucesivas consultas abiertas. 
Si bien estas consultas representan un componente importante y valioso de la labor del Grupo, constituyen sólo un elemento de su mandato más amplio.
Debate
En el mandato del GTC-Internet se esboza la función general del Grupo, incluida la responsabilidad de identificar, estudiar y desarrollar temas relacionados con cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet.
En la práctica, las actividades del GTC-Internet durante los últimos cuatro años parecen haberse centrado principalmente en la realización de consultas abiertas y procesos conexos. Estas consultas han proporcionado una plataforma útil para la participación de las partes interesadas y el intercambio de opiniones.
Al mismo tiempo, cabe observar que los resultados de esta labor se han limitado en gran medida a los productos relacionados con las consultas, como los resúmenes y las compilaciones. Parece haber pocos resultados sustantivos que desarrollen o aborden cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet de manera estructurada.
A este respecto, podría presentarse la oportunidad de alinear aún más la labor del GTC‑Internet con todo el alcance de su mandato, en particular en lo que respecta a la identificación, el estudio y el desarrollo de cuestiones pertinentes para la política.
Propuesta
Habida cuenta de lo anterior, se somete a la consideración del Consejo la conveniencia de alentar al GTC-Internet a que siga reforzando su labor, en particular:
1	a reafirmar la importancia y la aplicación del mandato completo del GTC-Internet, incluido su papel en el tratamiento de las cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet; 
2	a mejorar la vinculación entre las consultas abiertas y los resultados sustantivos, con miras a garantizar que las aportaciones de las consultas contribuyan a obtener resultados más estructurados y orientados a la formulación de políticas; 
3	a alentar la elaboración de productos adicionales, como resúmenes analíticos, conclusiones clave o directrices, que puedan servir de base para los trabajos y deliberaciones del Consejo; y
4	a adjuntar esta contribución al Informe cuatrienal del GTC-Internet para su presentación a la Conferencia de Plenipotenciarios para su consideración.

______________
	council.itu.int/2026 
		C26/99-S	1



	gDoc #
		C26/99-S	1



image1.png
——
D

@ ITUCOUNCIL
\!J

GINEBRA2026
28 de abril - 8 de mayo de 2026, Ginebra, Suiza





